
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA. SE ENCUENTRAN 
PROHIBIDOS IMPLÍCITAMENTE (Legislación del estado de Jalisco y 
similares).—Aun cuando la Ley Electoral del Estado de Jalisco no regula 
expresamente los actos anticipados de campaña, esto es, aquellos que, 
en su caso, realicen los ciudadanos que fueron seleccionados en el 
interior de los partidos políticos para ser postulados como candidatos a 
un cargo de elección popular, durante el tiempo que media entre su 
designación por los institutos políticos y el registro formal de su 
candidatura ante la autoridad administrativa electoral, ello no implica que 
éstos puedan realizarse, ya que el legislador estableció la prohibición 
legal de llevar a cabo actos de campaña fuera de la temporalidad 
prevista en el artículo 65, fracción VI, de la invocada ley local electoral, 
por lo que no es válido que los ciudadanos que fueron seleccionados por 
los partidos políticos como candidatos tengan la libertad de realizar 
propaganda electoral antes de los plazos establecidos legalmente. En el 
citado artículo 65, fracción VI, se establece que son prerrogativas de los 
partidos políticos iniciar las campañas electorales de sus candidatos, 
fórmulas o planillas, a partir del día siguiente en que se haya declarado 
válido el registro para la elección respectiva y concluirlas tres días antes 
del día de la elección. Esta disposición legal implica, entre otros 
aspectos, que los partidos políticos no tienen el derecho de iniciar las 
campañas electorales de sus candidatos, fórmulas o planillas al margen 
del plazo establecido por el propio ordenamiento, de lo que deriva la 
prohibición de realizar actos anticipados de campaña, en razón de que el 
valor jurídicamente tutelado por la disposición legal invocada es el 
acceso a los cargos de elección popular en condiciones de igualdad, y el 
hecho de que se realicen actos anticipados de campaña provoca 
desigualdad en la contienda por un mismo cargo de elección popular, ya 
que si un partido político inicia antes del plazo legalmente señalado la 
difusión de sus candidatos, tiene la oportunidad de influir por mayor 
tiempo en el ánimo y decisión de los ciudadanos electores, en detrimento 
de los demás candidatos, lo que no sucedería si todos los partidos 
políticos inician sus campañas electorales en la misma fecha legalmente 
prevista. 
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